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DERECHO DE TRABAJO EN ECUADOR

En nuestro país aparece primero con la intervención de un grupo juvenil en 1925, fue un movimiento político, militar, época de crisis, devaluación de la moneda, abusos capitalistas, en el que se derrocó de la Presidencia a Gonzalo Córdova y fue puesto en el poder Isidro Ayora, con esto se reorganiza el sistema bancario y la administración pública. A partir de esta presidencia se dictan leyes a favor de los trabajadores, se crean las siguientes normas:

· Primeras leyes Obreras
· Legislación juliana
· Legislación pos juliana
 
En estas tres divisiones permitieron insertar al Derecho Laboral como una ciencia independiente. En 1916 se dan las primeras leyes obreras, se habla de que el presidente Baquerizo empieza a promulgar normas sobre las jornadas de trabajo, puesto que anteriormente no estaban reguladas. Establece que éstas pueden ser de 6 a 8 horas en la semana y se dan beneficios a favor del trabajador por el servicio prestado.
Una segunda Época
Conocida como las segundas leyes Obreras aparecen en 1921, en donde el presidente Tamayo crea una figura denominada indemnización, que hace referencia a darle al trabajador una cantidad de dinero o cosa por daños y perjuicios que se le han ocasionado en el ámbito laboral o cuando estos padecían enfermedades ocasionadas por el ejercicio de sus funciones.
Una Tercera Época (Juliana)
Nació en 1925, permitió que se estableciera la primera entidad de control de las relaciones laborales con el Ministerio de Previsión Social y Trabajo. En esta legislación Juliana aparecen los descansos semanales, la figura de protección paternal, figura de la creación de los contratos individuales de trabajo, entre otros.

Legislación Post Juliana
Dictó normas que regulan estos espacios laborales y a pesar de la renuncia del presidente Isidro Ayora se decretaron normas a favor de la clase trabajadora. En el año 1938 se crea el actual Código de trabajo ecuatoriano (se hace independiente) a la fecha existen 5 codificaciones:1961,1971,1978,1997,2005.
Más que una división se convirtió en odio, rencor y envidia de las personas que estaban bajo órdenes frente a quienes tenían lujos y placeres.

Los Intelectuales
Se preguntaban el porqué de la división, cuestionaban el actuar de la fuerza capitalista. Lo intelectual es aquello relacionado con el intelecto, es decir, con el pensamiento lógico y la razón, pero también con el estudio, la reflexión y el entendimiento. Permitió que el Derecho Laboral tenga la actitud de darle el cuidado y tutelar los derechos del trabajador.

QUINTA ETAPA (EL INTERVENCIONISMO DEL ESTADO)
Condiciones infrahumanas para obreros y trabajadores. A lo largo del siglo XV aparecen principios que empiezan a regular estas situaciones;
Principio de solidaridad: Aparece en el derecho de trabajo y establece medidas de protección al trabajador como por ejemplo:
Prohibición del trabajo de niños, Prohibición de extremas jornadas de trabajo, entre otras.
En el año 1847 el manifestó comunista conjuntamente con el sindicalismo le hacen frente a estas épocas con la libertad de asociación.
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La Constitución del Derecho Laboral

En el siglo XIX se equiparán leyes secundarias a las leyes supremas al Derecho Laboral como fundamental. Todos los estados están en la obligación de respetar y cumplir estas normas jerárquicas debido a la protección que brindan a los trabajadores. Estos derechos se incorporan a la Constitución como garantías laborales. 

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA
En Francia se utilizó la denominación de Legislación Industrial pero esta denominación era muy restringida ya que aludía únicamente al sector industrial, desconociendo a otros sectores agrícolas, artesanales, etc. La mayoría ha coincidido en que las denominaciones de Derecho del Trabajo o derecho Laboral son las más apropiadas.

CONCEPTO.- Derecho de Trabajo o derecho Laboral: Es el conjunto de normas que regulan las relaciones entre empleadores y trabajadores y de estos con el Estado. El Art. 1 determina que los preceptos de este Código regulan las relaciones entre empleadores y trabajadores y se aplican a las diversas modalidades y condiciones de trabajo.
· Derecho Individual.- Trabajador frente a su patrono.
· Derecho Colectivo.- Organizaciones de los trabajadores frente a su empleador.
Organismos para vigilar las Relaciones Laborales:
· Ministerio de Trabajo (relaciones Laborales)
· Los juzgados de trabajo
· Comisiones Sectoriales de Salario Mínimo.
Ubicación del Derecho del Trabajo
· Derecho Público: Regula actividades del estado
· Derecho Privado: Regula relaciones entre particulares.
Contrariamnete hay quienes sostienen que el derecho de trabjo es privado ya que proviene del derecho civil, incluso el Art. 6 del mismo Código de Trabajo establece como normas supletorias a las del Código Civil y del Procedimiento Civil. Pero los detractores de estas tesis insisten que de una u otra manera en las relaciones de trabajo existe intervención del Estado. Está ubicado en el Derecho Social.
Características del Derecho Laboral
1. Es un derecho eminentemente social y protector. El Derecho Social es el conjunto de exigencias que la persona puede hacer valer ante la sociedad para que esta le proporcione los medios necesarios para poder atender el cumplimiento de sus fines y le asegure el mínimo de bienestar que le permita conducir una existencia decorosa y digna de su calidad de ser humano.
2. El Derecho de Trabajo no es un derecho 100% de clase ya que existen disposiciones que protegen los intereses patronales como por ejemplo la facultad de solicitar el Visto Bueno al trabajador o la posibilidad de reglamentar la conducta de los empleados y trabajadores.
3. Es un derecho tutelar a nivel individual, administrativo y procesal. A nivel individual por ejemplo cuando sanciona el despido del trabajador con el pago de indemnizaciones. A nivel administrativo cuando se establece en el Art. 5 y 7 del Código de Trabajo se consagra la protección administrativa de los empleados administrativos al trabajador y la aplicación más favorable en caso de duda, el trámite oral que es más rápido está consagrado para los juicios de trabajo y los trámites del derecho colectivo de trabajo son también rápidos.
4. Es un derecho expansivo porque protege todos quienes prestan sus servicios en relación de dependencia, es decir protege a los trabajadores y también a los empleados, a los artesanos, a los autónomos regulando la afiliación al IESS.
5. Otra característica del Derecho del Trabajo, es que tiene derechos irrenunciables lo que se encuentra consagrado no solo en el Código de Trabajo (Art.4) sino en la Constitución (Art. 326 Numeral 2).	Comment by nelly concepcion luzuriaga torres: 
6. El Derecho Laboral 
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